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0 o let lu fi ©fidat
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLÍOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. 
trimestre «

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á I& legislación pQainaul&r, á los veinte

« 36 pesetas, días de su promulgaoiou, si ©n ellas no se dispusiere otra cosa.
9 id.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dij>uto 
oioa, durante las horas de oñeina.

Toda la correEuondenoia ae dirL 
girá ai Administrador del Borstxí* 
Opsoxál.

Las suscripciones y anuncios se

Se eutisjade hecha la promuígaoicu el día en que termine la ia- ! 
Beroion de la ley en la Gaobta.—(Artículo L"^ del Oódigo Oiml). \ 

_______  La ignorancia de las leyes no excusa de su oumplimieato. 1 
‘^•-£ Edictos de pago y anuncios de Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 
Interés particular, se insertarán áj este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coS” 
50 céntimos linea*______________ ¡j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, ! sarvirán previo pagOj

kiumero suelto 50 céntimos»

PARTE OFICIAL

WlDgm DEL COBEJO DE XIRISTROS

s. M.el Rey D./xlfonsoXIII {q. D.g.) 
3.M, Îa Reina Dona Victoria Eugenia, 
îl* A. R. eî Principe de Asturias é In- 
Lsates y demás personas de la Augusta 
^eal Familia, continúan sin novedad 
«a Sí^ importante salud,

(Gaceta del 19 de Septiembre de 1923.)

âDMAM CENTRAL

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

»

>

A propuesta del Presidenta del 
Directorio militar y da acuerdo 
con dicho Directorio,

Vengo endeoretar lo siguiente:
Articulo único. Se declaran 

disueltos el Congreso de los Di
putados y la parta electiva del 
Senado.

Dado en Palacio a quince da 
Septiembre de mil novecientos 
veintitrés.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Directorio Militar, 

»
Miguel Primo de Rivera y 
neja.

Orba

ft 
$ CIRCULAR

Exorno. Sr.: Eii uso do las fa'
ft
5

cuitadas que me condere el Real 
decreto de esta fecha,

Vengo en disponer losiguiente:
Artículo 1.® Se suspenden 

temporalmente en todas las pro
vincias del Reino las garantías 

expresadas en los artículos 4.®, 
5.®, 6.® y 9.“, y párrafo primero, 
segundo y tercero del artículo 13 
de la Constitución.

Artículo 2.’ Se confirma el 
estado de guerra declarando por 
¡os Capitanes generales de las re
giones y de Baleares y Canarias, 
cesando desde luego en sus fun
ciones los Gobernadores civiles 
de todas las provincias, cuyo car
go quedará encomendado a los 
respectivos Gobernadores milita
res de las mismas y en el caso de 
que éstos no residan en la Capi
tal, se hará cargo del Gobierno 
civil el Jefe militar más caracte
rizado, con residencia permanen
te en ellas.

Artículo 3.® Los sueldos con
signados en presupuesto para los 
Gobernadores civiles, quedarán 
en beneficio del Tesoro, toda vez 
que los que en virtud de esta 
disposición han de desempeñar 
estos cargos solo percibirán por 
esto concepto lo asignado en pre
supuesto para gastos de represen
tación.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, quince de Septiem
bre de mil novecientos veintitrés. 
—El Presidente del Directorio 
Militar, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja,

Señor.....
(Gacetadell7de Septiembre ds 1923).

êîM

Núm. 3.302,

InspeesióMel.* enseñaiiza de laprail otia 18 ïallailiiliil

CIRCULAR

1 Por la presente queda sin efec- 
1 to la publicada por esta Inspeo- 
•í ción en el «Boletín Oficial» nú- 
j mero 198, correspondiente al día 
? 1.® de los corrientes, y el servicio 
? que por ella se interesaba se lle- 

vará a efecto con sujeción a la 
j Real orden del 4 del mismo mes, 
j cuyas instrucciones son las si- 
¡ guientes:
j 1.® Los Inspectores de Prime- 
j ra enseñanza y los Maestros de 
j Madrid y Barcelona so reunirán 
j bajo la presidencia del Delegado 
j regio respectivo para oonfeccio- 
j nar la propuesta de almanaque 
j escolar local por medio de pape- 
Ileta, en la que conste el nombre 

o número de la Escuela, el nom
bre y número dal Escalafón del 
Maestro que la tenga a su cargo 
y los datos para dicho almana
que.

2 .® En las restantes localida- 
I des donde exista la Inspección 

presidirá las reuniones el Inspec
tor Jefe, o en su defecto, el de 
zona,

3 .® En aquellas localidades 
donde no radique Inspección se 
reunirán los Maestros bajo la pre
sidencia dal de mejor número en 
el Escalafón, enviando la pape
leta o papeletas al Inspector de 

zona respectivo para su informe 
y curso, y, si en el pueblo solo 
hubiese una Escuela, el Maestro 
formará y remitirá la papeleta 
en igual forma.

4 .® En todos los casos las pa
peletas se remitirán por las Dele
gaciones regias de Madrid y Bar
celona o por la Inspección a la 
Dirección general, para la reso
lución procedente y una copia 
por localidad a la respectiva Sec
ción administrativa,sin perjuicio 
del duplicado para cada Escuela,

5.® Las papeletas serán de car
tulina blanca ea tamaño da milí
metros 150 por 100 y peso de 250 
gramos por metro cuadrado; de
berán ilenarse en forma vertical 
y contendrán por el anverso los 
datos del almanaque escolar de la 
localidad, y en el reverso las ex
plicaciones o razonamientos que 
se estimen oportunos. Se formará 
una por cada Escuela, y en caso 
necesario se podrán utilizar dos o 
más papeletas para la exposición 
de datos de la misma Escuela.

6 .® El plazo de remisión de 
las papeletas-propuestas a la Di
rección general terminará el día 
30del mes actual, debiendo repro
ducirse en dicha forma de pape
leta, oonvenientemente extrac
tados, los almanaques ya remiti
dos a este Ministerio.

7 .® Deberán tener presente 
los Delegados regios de Madrid y 
Barcelona, los Inspectores y Maes
tros, que el régimen general en 
la actualidad vigente sólo podrá 
ser modificado en relación con
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las necesidades y convenieacias 
reconocidas para la enseSanza 
que determinen las especiales o 
diferentes condiciones locales y 
regionales que no hayan sido pre
vistas.

8.® Deberán induirse entre 
las fiestas nacionales las religio
sas señaladas en los Reales decre
tos de 21 de Diciembre de 1911 
y 23 de Mayo de 1912.

9? A los fines de la primera 
parte del precitado artículo 10 se 
entenderá que el máximum de 
días laborablos no puede exceder 
de doscientos cuarenta ai año, y 
queelmínimum noseráinferioral 
de doscientas treinta y cinco. Si 
Almanaque de la localidad res
pectiva comprenderá igualmente 
el período de funcionamiento de 
la Enseñanza deadultos, cuya du' 
ración es la establecida de cinco 
meses.

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1923,—El Inspector Jefe, 
d/. Amado Cayón y Cos.

síiStllSHM ,!lül«ni
Núm. 3.294.

S^edina de Bioseco.
Fijadas definitivamente por ai 

Ayuntamiento de esta ciudad las 
cuentas municipales, correspon
dientes ai ejercicio económico de 
1919-20, se encuentran de ma
nifiesto al público por los 15 días 
legales, en la Secretaría de la 
Corporación durante los días y 
horas de oficina, para que puedan 
ser examinadas por cuantos veci
nos lo deseen y produzcan dentro 
de dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas; pues pa
sados sin verlficarlo se • pondrán 
a examen y censura de la Junta 
municipal.

Medina de Rioseco, a 3 de Sep
tiembre de 1923.—-El Alcalde, 
Vicente Silva Garrido.—-El Se
cretario, Vicente Artero Ortega.

«0S OfíCO.
Núm. 3.296.

ANUNCIO
£1 Coronel de Intendencia, Di

rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.
Hace saber: Que debiéndose 

celebrar concurso a virtud de or
den circular del Exemo. Sr. In
tendente general militar de 6 de 
Diciembre de 1911, para adqui
sición de trigo, cuerda, tramilla 
fina y nreeiotos, hago presente 
a los que deseen tomar parte en la 
licitación que el acto tendrá lugar

el día 3 de Octubre de 1923, . vincia de...... calle de..... nú- 
a las once horas, en esta plaza y 1 mero..... .  enterado del anuncio 
establecimiento denominado Fá- publicado en el «Boletín Oficial»
brica militar de Subsistencias de 
Vaíladolid, sito frente a los Al
macenes generales de Caslilla, 
inmediatos al Arco de Ladrillo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos estarán 
de manifiesto todos los días de la
bor, de nueve a doce horas, en el 
mencionado establecimiento así 
como la cantidad que haya de ad
quirirse de cada artículo.

El importe de la garantía para 
tornar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas o su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid,en el mes próximo an
terior, porsu valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja general de Madrid o en cual
quiera de sus sucursales de pro» 
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento da contra
tación administrativo en el ra 
mo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
19'09 (C. L, núm. 157); ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
Julio de 1911 (C. L. número 
128); ley de Protección a la In
dustria Nacional ydemás disposi
ciones complementarias, no ad- 
mitióndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
a indicar en su proposición los 
establecimientos o mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.® 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a con
tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la carta de 
resguardo del depósito degarantia 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus» 
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que cam- 
parezca el firmante o documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución, expedido por las 
oficinas do Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni-
camente por pujas a la llana, du-, tan en pliego de condieiones 
raate quince minutos y si trans- 1 técnicas.
currido este tiempo subsiste la 1 Las proposiciones podrán ha- 
igualdad, lo decidirá la suerte, j cerse á uno, varios ó á todos los 

El Tribunal se reserva el de- s artículos que se sacan á concurso, 
recho de rechazar, si no convi- j El orden de preferencia para la 
niera su precio y calidad, las aceptación de las proposiciones,
proposiciones presentadas.

Valladolid, a i7 de Septiem
bre de 1923.—El Presidente del 
Tribunal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 1 se (una peseta), ajustándose al 

en..... . coa residencia en..... pro- ' modelo inserto á continuación,

de ja provincia de Valladolid, 
fecha de..... número..... para k 
adquisición de.... y del pliego de 
condiciones y muestra a que ea 
el mismo se alude,se compromete 
y obliga con sujeción a las cláu
sulas del mismo y su más exacto 
cumplimientoa fací litar.... al pre
cio de tantas pesetas, tantos cén
timos (en letra) por..,., acompañan
do en cumplimiento de lo pre
venido, el resguardo de laÓaja 
general de Depósitos del efectua
do a este fin y exhibiendo su cé
dula personal corriente de.....  
clase,número.....expedida en..... 
(o pasaporte extranjería en su 
caso) o poder notarial (también
en su caso) asi como el último re- : 
cibo de la contribución industrial | 
que le corresponde satisfacer se- | 
gún el concepto en que compa
rece (o alta en la misma), |

El trigo...,, que ofrece procede j 
de......

(Fecha, firma y rúbrica del propo^^ I 
nenie). I

NüM. 3.297.

ANUNCIO
r£l Ooroael de Intendencia, Oi- 
1 rector de la Fábrica militar 
| de Subsistencias de Valla- 
1 dolid. 

¡ Hago saber: Que debiendo ce- j 
1 iebrar concurso con arreglo á lo ! 
1 dispuesto en el Real decreto de 2 j 
| de Enero de 1912 (D, 0. núm. 2), j 
j para contratar la venta de los j 
| aprovechamientos que se obten- ¡ 
1 gan durante el' tercer trimestre i 
| del año económico de 1923-24, en j 
j la expresada Fábrica, hago pre- 1 
| sente á los que deseen tomar parte j 
1 en la licitación queel acto tendrá j 
| lugar el día 3 de Octubre próximo, l 

á las doce, en esta Plaza y Esta- ! 
j blecimientó denominado Fábrica ¡ 
j Militar de Subsistencias de Valla- i 
S dolid, sito frente á los Almacenes i 
1 Generales de Castilla, inmediatos 1 

al Arco de Ladrillo, y los pliegos
1 de condiciones, así como las 
¡muestras de los productos que se 

enajenan, estarán de manifiesto 
todos los días do labor, desde la?i 
nueve á las doce horas, en fei^^ 
mencionado Establecimiento. ÍÍ

¡Las cantidades de los aproy:;;^' 
chamientos que se calcu’'"”

8 obtendrán en el trimestre

se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición l.®* del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.® cla- 

en pliego cerrado, acompañadas 
1 del resguardo que acredite haber 
1 hecho en la Caja del Estable- 
| cimiento el depósito provisional 
j del cinco por ciento del importe 
t total de su proposición, el cual 
j depósito podrá hacerse desde que 
j se publique el anuncio hasta el 
j día del concurso, antes que co- 
j mience el acto, y la cédula per- 

sonal del interesado.
1 El concurso se verificará con 
1 arreglo al Reglamento de contra- 
| tación administrativo en el Ramo 
1 de Guerra, aprobado por Real or- 
Iden circular de 6 de Agosto de 

1909 (C, L. núm. 157), ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid, 17 de Septiembre de 
1923.—El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición.
| Don F. de T. y T., domiciliado 
Ien..... con residencia en....... pro

vincia de.. calle de..... núme
ro.. enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» da 

$ la provincia de Valladolid, fecha 
i de..... número..... para la venta 

de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 

§ trimestre,denominados «cuarta», 
1 «comidilla», «salvado» y «aecha» 
j duras», y del pliego de condioio- 
j nes y muestras á que en el mis

mo se alude, se comproiñete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo a

| cumplimiento á 
1 quintales de.....  
| diUa, salvado ó 
i precio de tantas

su más exacto 
comprar tantos 
(cuarta, comi- 
aechaduras) al 
pesetas, tantos 

J céntimos (en letra) por quintal 
5 métrico, acompañando en cum- 
i plimienlo de lo prevenido el 
1 resguardo de la Caja del Esíáble- 
i cimiento del efectuado á este fin 
j y exhibiendo la cédula personal 
‘ Corriente de..... ciase, núme

ro...expedida en.......

PÉRDIDA

Se ha extraviado en el Monte 
1 de Puente Duero, un perro de 
j caza, blaococon manchas negras, 
i cabeza negra,y una líneablanca, 
; con una estrella en su mitad, 
| atiende por «Amayrú» el que le 
1 encuentre se dirigirá a don Vi- 
j cente Azcárate, Colmenares letra

E, 2.®, Valladolid, quien le gra
tificará.
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